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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN 

APROBACIÓN GARANTÍA ÚNICA 
 
 FECHA: Bogotá D.C., 10/02/2025 
 
 Número de aprobación: 2025433002078336 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA DE CONTRATO 

CONTRATO No. 139-CENACEDUCACION-2025 

 
OBJETO  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO FILÓSOFO, 
GENERANDO LOS PRODUCTOS INHERENTES AL ÁREA DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA SEGÚN REQUERIMIENTOS EN CONTRIBUCIÓN A LA 
MISIONALIDAD DE LA ESCUELA DE POLICÍA MILITAR 

 
CONTRATANTE 

MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACION NIT-901.440.630-6 

 
CONTRATISTA 

DIEGO ALEXANDER QUIRÓS JIMÉNEZ, identificado/a con la cédula 
de ciudadanía No. 1019031529 de Bogotá D.C., 

OBJETO DE 
APROBACIÓN 

APROBAR VIGENCIA Y VALOR DE LOS SIGUIENTES AMPAROS 

EMITIDA POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA IDENTIFICADA CON NIT No. 
860.524.654-6 

VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, B. CALIDAD DEL SERVICIO,  

PÓLIZA No. 600 47 994000074866 

VALOR TOTAL 
ASEGURADO 

SEIS MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($6.080.000) 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

VALOR ASEGURADO $3.040.000 

VIGENCIA 
 

Desde: 1/02/2025 
Hasta: 11/04/2026 

B. CALIDAD DEL SERVICIO 

VALOR ASEGURADO $3.040.000 

VIGENCIA Desde: 1/02/2025 
Hasta: 11/04/2026 

Por encontrarse expedida conforme al contrato No 139-CENACEDUCACION-2025, se aprueban las 
Garantías exigibles de acuerdo con lo dispuesto en el art 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 23 
de la Ley 1150 de 2007 y el art. 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015.  

FIRMA 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
 

Teniente Coronel JORGE IVÁN GUZMÁN FORERO  

Director y Ordenador del Gasto de la Central Administrativa y Contable Especializada de Educación. 
Enterado y Aceptado 
 NIT 901.440.630-6 

 
Elaboró: 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
 
ABG. ERICA TATIANA MOLANO LONDOÑO 
ASESORA JURÌDICA CENAC EDUCACIÓN 
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Pantallazo aprobación póliza SECOP II contrato 139-CENACEDUCACION-
2025 
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Verificaciòn de la póliza de garantía No. 600 47 994000074866 
que ampara el contrato No. 139-CENACEDUCACION-2025 en la página de la 

aseguradora que emite la póliza: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
IDENTIFICADA CON NIT No. 860.524.654-6 

 

 

 
 


